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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. S .)  
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de Beneficencia y Sanidad.—
Negociado 3 .°

La Reina , Q. D. G . ' so ha dignado ap robar ios 
t rab a jo s  estadísticos realizados en la Sección  de B e
neficencia y Sanidad  á cargo de Y. I . ;  y desean
do que alcancen la posible perfección , se "lia servi
do resolver que se publiquen en la G aceta para que 
por las respectivas Autoridades , Corporaciones é 
interesados se d ir i jan  á < ste Ministerio las rectif ica
ciones á que  diere motivo cualquier  omisión ó e rro r  
que en los astados se notare.

De ReaJ órden lo comunico á Y. I. para  su

inteligencia \ cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años/ Madrid 9 de Diciembre de 18*)7 —  
Bermudez de Castro.-— Sr. Subsecretario  de este Mi
nisterio.

Para que la Estadística  de Beneficencia y S a n i
dad , publicada con esta fecha , sea realmente base 
da traba jos  más acabados y perfectos, á que se de
be aspirar  una vez emprendidos los que han serv i
do ahora para form arla ,  es la voluntad de S. M. la 
Reina (Q. D. G.) que sin perju icio de dar Y. S. 
cuenta inmediata de cualquier equivocación ó falta 
que en los datos publicados notare, rem ita  á este 
Ministerio, antes del 31 de Enero p r ó x im o ,  nuevos 
estados arreglados á los modelos é ipslrucciones

que so c ircu laron  por Reales órdenes de 23 y 26 de 
F eb rero ,  1.° y 22 de Mayo, 2 y 4 de Jun io  últimos, 
refiriéndose en ellos al e jerc ic io  del c orr ien te  año, 
si bien con la variación de añad ir  en el cuadro de 
movimiento de buques,  cuando se trate  de p ro v in 
cias m ar ít im as ,  dos casillas p ara  m a r c a r  con d is 
tinción el núm ero de los de vela y vapor.

De Pieal órden lo com unico a Y. S. para su 
puntual cum p lim iento ,  esperando de su reconocido 
celo que secundará con activ idad é inteligencia los 
deseos de S. M. Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid 9 de D iciem bre  de 1 8 o 7 .==B en n u d ez  de 
C a s tro .= *S r .  Gobernador de la provincia d e .....

La Reina (Q* D? G.) se ha servido acordar prer-

venga á Y. S . ,  como de su Real órden lo verifico, 
q ue,  al re m it ir  los estados reclamados por resolu
ción de esta fecha,  acompañe V. S .  otro arreglado 
al que con el nüm. 2.° se publica hoy ,  com prensivo 
del número y clase de establecimientos de Benefi
cencia  existen tes  en esa p ro v in c ia ;  pero es la vo
luntad de S. M. que ó cada uno se designe con la 
v erdadera clasificación correspondiente  al servic io  
para que esté en realidad destinado, no confundien
do las denominaciones, dándoles las que le sean 
adecuadas  según su instituto y la ley ,  y p ro cu ra n 
do en todo la m ayor claridad y exactitud.

Dios guarde á Y. S .  muchos años. Madrid 9 de 
D iciem bre  de \ 8 5 7 . = B e r m u d e z  de C astro ,*S eñ or  
Gobernador de la provincia de.....
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ESTADÍSTICA GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD EN 1856.
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A lava............................................................. , . 2 8 273.195,20 190.496,10 82.699,10 119.049 220.000 2 437 2 90 6 38 81 27 1 3 91 27A lb a c e te ...................................................... 1 15 5 233.833,06 28,418,18 205.414,22 514 802 60 508 1 85 86 16 84 92 34 A 3 95 117 34A licante......................................................... 2 17 2 1.036.819,27 137.422,31 899.996,30 3.596 1.799 39.039 2 142 142 24 218 163 154 187 25 122 154A lm ería ..................... ................................... 3 3 509.407 31.227 478.180 773 26 93.272 3 96 **8 2 12 17 210 48 29 33 *4 131 24A v ila .............................................................. 2 2 5 327.750,23 51.621,23 276.129 2.306 3.075 276.745 258 5 270 12 39 144 53 10 2 120 49B adajoz............................................. ............ 5 10 £1 r 10 792.430,10 167.663,15 624.766.29 4.432 4.132 223.825 i 170 *40 157 26 170 82 112 185 3 *6 257 81B aleares ....................................................... 2 24 538.037 140.681 397.356 3.683 3.878 87.932 1 *2 82 *4 31 2 10 153 63 64 19 3 4 158 62B a rc e lo n a .................................................... U 2ü 14 Í5 3.586.700,09 2.607.337,04 979.363, 5 8.293 1.177 292.200 2 1 404 4 11 1 326 28 415 Í25 273 3 53 75 344 259 *2B u rg o s ....... .. ............................................... 1 21 20 542.373,02 410.979 131.394, 2 3.593 3.787 33.791 2 1.200 526 24 82 372 104 ' 3 304 104Cáceres. ........................................................ 6 53 5 990.142,22 686.889,10 303.253,12 1.529 1.630 183 891 2 222 *3 Í 6 226 7 111 165 75 20 *4 208 75C á d iz ............................................................ 13 16 13 *7 1.842.608,03 1 119.077,23 723 530,14 8.869 7.214 456.769,22 2 38 3 3 *i 163 9 248 31 96 88 *3 43 95 87 *2C a n a r ia s ................... .................................. 8 3 642.492,22 223.605,27 418.886,29 1.722 1.738 22.000 55 23 33 248 6 26 2 15 13 14 14C astellón ....................................................... 1 9 i 262.203,03 71.672,04 190,530,33 1.580 601 2.000 i 143 1 154 20 130 145 59 11 *7 20 158 50 Í4C iudad ' R e a l............................................... 1 4 1 6.118 17.085 709 319 196 942,21 4 94 4 99 19 98 59 34 28 212 34Córdoba. ........................ .............................. 19 2.153.209,11 544.484,15 1.608.724,30 9.361 272.386 2 71 2 3 74 34 154 54 90 36 5 ió 180 90C o ru ñ a .......................................................... (i ió 349.478 820.474 6.437 8.425 302.407,33 2 274 636 2 i 98 22 113 87 38 9 139 29C u e n c a ............................................. .. 1 38 22 i 81.742 60.963 20.779 926 1.003 8.523 2 273 22 1 286 16 75 182 85 14 239 84G e r o n a . .......................... ........................ 2 14 36 959.035,17 414.200,06 544.835,11 770 877 20.000 3 402 4 249 12 189 102 119 11 50 2Í 179 118G ran ad a ........................................................ 9 18 2 862.195 551.785 310,410 5.321 14.074 60.000 5 *2 204 Í2 30 ’ i 99 29 199 44 61 14 2 172 61G uadal a j a r a ................................................ 2 7 3 364.968,14 105.497,25 259,470,23 1.079 111 94.183 2 497 1 399 5 81 270 64 4 196 88G u ip ú zco a .......................................... 2 14 2 705.077 488.542 216,535 1.095 154 78.187 5 124 59 98 8 50 90 40 *4 46 38H u e lv a .................................... .................... 2 89 181.158 159.294 21.894 471 836 119.878,17 68 * 9 8 370 12 94 80 30 71 2 5 101 37H u e sc a .......................................................... 3 12 100.894,13 44.551,28 56.432,19 2.459 299 69.148 i 666 8 363 16 112 189 93 13 2 6 276 93J a é n .....................  .................................... 9 29 684.774 651.986 32.788 3.605 3.782 128 473 5 . > 90 10 100 24 145 67 51 51 1 4 153 51L eó n ............................................................... 3 6 6 1 923.029 156.234 766.795 4.125 701 109.810 1 194 287 20 31 168 42 11 70 42L é r id a ................................. .......................... 7 7 2 800.383 363.608 436.777 2.168 100.470 5 789 *21 325 16 177 199 120 3 i 4 302 120Logroño ........................................................ 4 37 5 11 513.745,03 85190,23 428.554,14 855 82.718 2 187 9 118 17 87 148 77 12 1 204 77L u g o ............................................................... 1 9 269.401 203.156,24 66.214,10 691 227.844,19 3 537 697 164 20 39 69 io 7 i 24 19M adrid........................................................... 5 8 38 13 18 9.997.974,17 3.731.824,22 6.260.149,29 10.752 478.050 494.794 4 193 16 * *6 *3 149 11 431 493 284 21 49 5 264 284
M álaga......................................................... 8 9 2 911.268,28 441.707,10 469.561,18 1.508 182.430 2 1 109 7 1 20 27 144 78 70 21 1 6 168 70M u rc ia ............................................... 7 10 3 910.664 302049 608.615 6.170 7.328 115.600 3 81 14 ’ i 42 18 137 78 45 12 5 1 108 38 *2N a v a rra ......................................................... 2 3 20 836.045 629.663 206.382 2.483 1.575 2 272 *4 96 10 120 227 100 40 10 17 242 100O rense ............................................................ . . 6 2 285.418 247.350 38.068 1.829 2.700 6 4 # 194 653 11 21 67 98 35 7 118 35
O viedo ........................................................... 3 2 2 . . 311.207,09 135181,32 176.025,11 2.483 1.575 239*4*25,08 3 707 * 3 93 28 47 77 32 4 73 32P alencia ......................................................... 2 27 6 230 581 216.094 14.487 2.025 692 82.636 262 ’i 248 14 48 198 61 4 i 216 59Pon tevedra  .................................................. . . <. 4 2 11.807,19 28.732,12 290 235 87.179 *3 ’ i 171 459 *2 61 21 82 148 34 33 1 67 33Salam anca .................................................... , . 3 4 7 882.605 863.865 18.740 2.211 5.352 157.005 2 447 2 438 10 103 203 63 6 i 167 60S a n ta n d e r ............................. .................... . . 1 9 2 98.140 70.049 28.091 5.393 5.207 46.762 7 ’ i 621 13 22 110 11 94 85 60 73 59S eg o v ia .......................................................... 4 14 2 376.285 344.898 31.387 585 759 70 805 328 266 10 40 209 57 14 127 55S e v illa ............................................................ 6 20 12 1.469.305 1.935.784,28 7.476 14.640 923.667 87 *Í2 *2 77 30 173 30 97 140 *3 32 191 93 V
S o r ia ............................................................... . , 3 14 2 242.934 92.326 150.608 654 73.631 121 101 15 521 149 50 6 149 43
T arrag o n a ..................................................... 2 35 21 512.081 569.310 3.077 1.471 43.070 *i *i 213 220i 16 159 163 106 5í ió 76 166 105
T e ru e l............................................................. 2 17 2 99.248,11 114.090,23 1.221 760 101.926 2 # , m► 281 20 143: 178» 103 12» 10 382 99
T oledo............................................................. i 9 22 10 1.558.163,12 1.404.836,27 153.3*26,19 3.840 199 914 # # 221 ‘ *6 201 24 118i 161 97 28í ’. 1 5 317 62
V a le n c ia ........................................................ 1 3 24 3 2.025.490,29 961.358,33 1.064.131,30 11 790 12.779 260.742 2 1 28 ÍJ> ’ * 5 14 ’i 1421 48 3881 276* 116; 137! 13 70 300 104
V allado líd ..................................................... 3 82 5 1.282.863 963.163 319.700 1.581 734 91.247 262! . 4 20 1 238í 18 127’ 245! 67 23l 5 295 53
V izcaya........................................................... 26 4 453.233 154.287 298.946 1.550 2.126 *6 , . m> 10 m! 1331 45> í\ 2 168 42
Zam ora............................................................ . . *2 12 6 849.152 297.289,19 551.862,15 3.331 122 131.018 4921 8 ] 14 45! 1621 51 i 147 54
Z arag o za ........................................................ 4 49 2.398.060,09i 716.106,02! 1,681.954,07 19.398 31.425 4 . . 31() . . 49 ’ i mí 24 22c> 235l 141 **51l ’ ¿ 7 411 139 * 7
P resu p u esto  g en era l del E s ta d o . . , ,  . * • • • * * 4.624.962

7 106 868 258 53 46.275.721,111 *24.754.109,2í1 21.521.611,1(¡ 170.010 714.894 11.819.231,l l ; ios 10 18.6011 2.655 391 16 8.59c) 875 6.261[>, 6.9411 3.771
:

> 1.4310; 250 507 8.911 3.620 2 7

NOTAS. No se com prende el hospital de la P rin cesa , que  es establecim iento  g e n e ra l,  por no h ab erse  in au g u ra d o  a ú n  en 1856.
Tam poco se co m p ren d e  lo co n ce rn ien te  á los socorros dom ic ilia rios que d is trib u y e  la Sociedad de San  V icente de Paul. M adrid 9 de D iciem bre de 1857.^*M anuel Berm udez de Castro=
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ESTADÍSTICA DE BENEFICENCIA Y SANIDAD EN 1 8 5 6
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En la provincia da Madrid fatóam datos de algunos pueblos en lo relativo á jornaleros y paendigos. Madrid 9 de Diciembre de !8S7.«Mannel Bermudez de Castro.
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ESTADISTICA DEL PERSONAL EMPLEADO EN EL SERVICIO DE BENEFICENCIA EN 1 8 »

PROVIN CIAS Capellanes

EMPLEá

Rn las ofi
cinas.

iDOS.

Sn los establecimientos.
Maestros.

Faculta- j 
ti vos.

Practican- ] 
;es y en
fermeros.

Hermanas ' 
de la 

Caridad.

NODRI

Internas.

ZAS.

Externas.

Depen-  ̂
dientes.

c
rOTALES.

I M P O R T E

le los haberes d rante un año.

Reales, Cs.

Alava...................  . . . . 1 | 7 1 1 5 9 21 135 3 186 36.756,20
Albacete......................... i  i 4 6 , 4 4 9 7 2 201 6 240 38.301Alicante................... 1 f1 j 4 21 8 5 14 10 586 11 660 79.815A lm en a................ l  i 4 í 6 5 6 ió 9 329 5 375 45.475A v ila ........................ . . '} I 4 3 14 11 6 448 7 503 46.597,28
Badajoz . . . . ................. i  \ 7 5 2 n 11 17 ió 670 24 757 431193
Baleares.. . ................... 7 7 24 6 16 29 29 5 611 72 806 133.866 21
Barve on a .. . .  , .  . . . 13 35 28 8 51 80 14 26 1.480 91 1.826 346.079,16
Burgos. . .•*. . . 6 18 19 , 4 20 42 14 2 720 13 844 113.399C ác-res...................... 0 2 1 8 8 4 14 14 16 666 12 765 139 580
C ádiz .. .  . ..................... hi 23 53 17 17 53 33 31 2.448 68 2.761 427.982Cana - ia s . . .  , ............ 3 34 2 í 5 21 4 21 375 22 509 159.333
Cas e llon .................... . 1 9 5 h. 9 12 240 9 291 115 480Ciudad-Real.................. I 2 13 1 9 11 i 620 4 663 24.707Córdoba.......................... f i ¡ 7 25 8 21 19 29 49 1.276 40 1.478 158.181Coruña............................ 1" I 18 15 6 11 30 19 11 1.404 15 1.541 215.052
Cuenca......... ............... .. •* 1,J| i 10 10 7 2 10 1 354 7 404 59.428
G erona........................... 6 6 40 3 64 33 37 16 124 22 351 124 256,3:
Granada.......................... 0 6 17 4 27 42 40 12 530 42 726 202.750,LGuada'.ajara................... 3 4 1 3 2 10 1 269 2 295 24 930Guipúzcoa..................... 4 4 13 ‘3 1 ! 8 10 213 10 266 55 036H uelva............................ 1 2 17 7 6 3 467 1 504 15 477Huesca........................ 0 7 16 18 16 26 4 398 14 504 57.593
Jaén ................................. 11 13 25 4 38 46 22 8- 629 28 826 230.018León................................. 9 8 19 11 18 13 14 1 526 19 1.637 117 951
L érida............................ 4 8 20 5 31 20 55 5 351 31 530 85.608Logroño............ .............. 7 8 20 5 11 18 6 217 12 304 67.403
Lugo ............................... 6 11 11 12 4 467 8 519 24.786Madrid. . . . . . . . . . . . . 22 ‘58 59 27 85 250 137 30 2.680 145 3.493 2.361.658Málaga................ .. 5 6 25 2 14 24 11 9 600 21 717 165.9311Murcia............................ 8 7 17 2 21 38 15 19 1.031 25 1.183 164.079N a v a rra .......... , ........... 4 # , 2 # 6 11 43 17 129 7 219 96.776
Orense............................. 2 5 12 4 4 10 1 817 6 861 56.305
Oviedo............................. 3 6 5 4 21 Í2 15 1.229 11 1.206 105.455
Patencia.;......... ............. 1 3 8 *2 15 19 4 ( 12 189 34 283 94.900Pontevedra................... 3 . , 3 2 2 7 68 3 88 16.712Salamanca..................... 1 4 10 11 6 5 12 *6 520 9 584 105.985Santander..................... 2 8 2 5 15 14 27 612 6 691 42.585Segovia .......................... 2 ’ 2 7 10 9 4 5 112 198 5 354 57.476S ev illa ............................. 13 23 23 6 26 43 62 11 1.311 15 1.533 341.178
S o r ia ............................... 5 . , 17 3 7 6 190 12 240 44.727,cTarragona...................... 2 4 7 1 12 9 49 2 273 8 367 56.944
T eru e l....... ..................... 1 2 2 4 12 9 8 292 12 342 33.014
T oledo............................ 8 8 8 17 20 2 221 31 215 143.267
V a len cia ........................ 15 “ 7 36 6 48 31 70 44 450 37 744 298.945
V alladolid .....................
V izcaya..........................

%
4

2 276
1
3

36
6

17
23

20 11
6

182
724

19
23

317
795

288.041
15.300

Zamora........................... 6 ' *2' 11 24 27 1 1.138 16 1.225 44.465
Zaragoza ....................... 7 11 19 Ü 46 33 45 6 363 88 632 672.131

260 426 792 229 869 2.122 920 597 30.771 1.129 37.150 8.782.898,

NOTA. Este estad 
Madrid 9 de

lo comprende todo el personal que percibe h ab eres, de cualquier género que sea n , reducidos á metálico, 
i Diciembre de 1 857.«M anuel Bermudez de Castro.

NUMERO i .

Estadística del personal de las Juntas de Sanidad en las 2 2  provincias marítimas en 1 8 S 6 .

PROVINCIAS.

Em- (
picados 
en las 
Juntas.

Capella
nes de 
lazare

tos.

m ±i

Visita ( 
de 

naves.

n e o s

Üonsul- 1 

tores,

DJE

Lazare

tos,

Alcai- 'j 
des y 

le n ie n -; 
te«. !

remen
tes < 

de Sa
nidad.

delado- i 

res.

VIorbe- (
c

ros, i

Guar
dias de 
salud y 
puertos.

Patro
nes de 
falúa.

i

| :
Cabos. |

AÍarine- 

. ros.

I
Intér

pretes;. t

)iputa- 
dus de 
salud.

importe 
de los haberes 

en. un año

Rs. Mr?.

Hicante........................ 5 5 4 8 ! 4 [ 17 3 r 4.8,400
Vlm ería........... 6 5 1 1 4 6 t  ;. •. io .oo”
la teares  . ,  a ............ .. 15 1 4 2 3 72 % 16 i n 129.320
Jarcelona.. . . . 9 11 1 1 2 5 1 1 8 i 92,doo

w/ . . 4 1 2 3 4 20 4 127.900
Canarias. . . . . . . . . . . í) 2 1 1 6 18.300
Castellón....................... 7 6 2 2 i 11.500
Coruña. . . . . . . . . . . . 15 •• 12 1 1 8 35=800
Gerona............ .. 12 15 5 2 Eventual
Granada........................ 5 1 4 4 2 Idem.
Gui púzcoa. . . . .  . . . . 5 2 1 1 2 1 Idem.
H uelva................... .. 2 1 •

1 10.100
hugo.................... ........... •• . .
Málaga.................... .. 11 6 1 6 2 2 1 8 1 67.800
Murcia........................... 3 1 1 1 1 1 4 1 30.500
Oviedo........................... 1 Eventual.
Pontevedra................... 6 1 2 1 2 2 1 2 10 1 i 73.200
Santander.............. 9 7 1 1 18.000
Sevilla........................... 3 15.210
Tarragona..................... 10 2 1 4 10 1 3 4 46.852
V alencia. ......................
Vizcaya.........................

7
4

1
2 2

5 7 1
1 4

1
1 • •

46,660
40.400

144 2 79 6 5 6 2 24 26 98 24 13 109 17 7 86L342

NOTAS. Los empleados i 
chos sanitarios. en puertos de tercera y cuarta clase tienen haber even tu a l, porque solo cobran las cuatro quintas partes de los d ere-

No se hallan comprendidos en este estado los empleados en el Consejo de Sanidad ni los médicos de baños 
tacion de fondos provinciales, y  no siéndolo solo perciben los emolumentos de reglamento.

Madrid 9 de Diciembre de 1857.=*=Manuel Bermudez de Castro.
, que siendo de planta cobran su do-

NUMERO 5.

ESTADÍSTICA DEL MOLIMIENTO DE BUQUES EN ESPAÑA EN EL AÑO DE 18S6.
DE GUERRA. M E R C A N T E S

P R O V IN C IA S PUERTOS. ESPAÑOLES. EXTRANJEROS. ESPAÑOLES EXTRANJEROS —  ^  . r
Recaudado >or derechos

Número. Tripulaciones. Cañones. Caballos. Número. Tripulaciones. Cañones, Caballos. Alto bordo. Cabotaje. Menorei. Tripulantes. Toneladas. Caballos. Con carga. En lastre > de tránsito. Tripulantes. Toneladas. Caballos.
sanitarios, 
Bá. Cénts.

A lica n te .........................................
Altea.....................................................

1 Reñid orm .................................. « . . .
6 417 18 é #

2 440 30 90 
3 1 n

1.349189f-.r.
408

81
16.944

1.863
8215) h KS)

118.182
9.095
4.778

11.423Q ONO

“ 20
193

1
282

“  6 
76 
13 
1 1

4.865
5

47
720
279109

63.000 
51 

495 
9.668 
4.724 
1 1 1 0

•• 62.364,12
2138,50

i Denia.......................... .. 15 ‘368 *15 * * 10
51
11

i 4 
332 
115

0 y 
55 “ 21

48
940,50

ALICANTE...........................{ \ Jabea ..................................................... • * * * * * 772 
6 357

• • 6.754,25
1 Santapola........................................... . . * *

930
O.ÜOÜ37 413f Torrevieja......................................

1 V illajoyosa............................... .. •• • • ' 250 490 177 ¿609 43.239
18.642 “  9

112
65

11 
210 

9
1UO

2.394P* A
1 » 1 IV

60.867
939

23.418
14.051i i  í •> 0

5.561.27
51.663,89

6 6)Q -i
¿ ¿1
846
246
415

0.;
288
109

Z . i iZ 5.064,53

A lm ería........... .................. Vera.......................................... ...........
40a 122 11.662

2.362
2.706

632

i t .006 
10.191 í) | i) 71

26
47

1.717
822
578

56

29.508,13
8.675.03

1{ Carboneras........................................ ’ • * * * * * * “ l 8
f 1

4.230 75
7

1 1 . 1 61 10.042,26* « • * 73 ¿V i 1.150
f Palma ................................... ............. 15 1.986

925
482

19

114
44
18

2

1.580 4
11

938
2.109

76
188

KAA 243 GUI 1A I 10 339 i1.1)46 ; 
1.663 ¡ 
2 597 i/ /> 1 i

83.382
8.053
5.855

11.756* '> 1“ i' /.

18.130 33
14

“  8

2 350
484

“  85
1 M.dmn . . ............................. .. 13 OUU yui

1 h íí iu  L D.O l JL Sí 1 Sí A 31.726,31

Balearéis................ < ,. .
\ CiirT niela. ........... ..................... .
/ A r mi i . ) , , .  .........................

18
2 •• ••

llU
311
210

40
“ 70

tú o.lou
1.230 ••

46.320,53
l i i l l . i l .  

709 v;
Solí r. , . ....... . .............

/ lbiz .................. ........... .............  . . . .
1 ÍVi. oÍK,, . . .................... ............... ,  i “ 43

106
180
296

79
Q AK1

‘ *27
168

25
O QÜfi

461 ! 
1.299 | 
3.655 

652 i
M'*) h u ñ *

ó. i h i
6.796

21.429
3.298

001

2.380
“ 49

26 “ 2I 6
295

1.763
8.241

1.063 75 
3 596 50 6.812 90

( Barcelona............................ 30 140 Q Ú1A 1 K ¡a ai í> ÍIAA 7 (IX QQ KA »' 010 115> GQa o r o a
916.25

B a r c e l o n a

1 M aizal. . ....................... ..................
Aren y.'? de Mar.................................

O.UiU o.yiu lo O.áUO ¿ ¿ i 2,200 lOD o.Uol
884
612

o.oyo O L. 1U O
4.203 ' 
3.042 j

udOiUUl
16.401
14.480

ao.uoO aiu

17
3

20

50 u.olo lia .Joí) 0,0 ¿O 188.337
326

1.730j Ma l , ó ................................................
1 \ 11 la nueva. .  ............................ •• 1 “  4 

10

16
199
9ú8

*360
28

1.871 | 
1165 ! 
4.90!) .

7.986
4.353

19.775 “  3
132

32
*2.403

396
2.469

2.522 
: "*309 

4.194
QQ ni f A A A A A A 1. A A A

loo
ov 4.641 214 10.900 145 14.183 677 24.100 DOO 1,105 1.460 

1 *111
24,38811 ‘JH*1 I  i 2 . 0 16

67.524
34.000 Di i 212 -1 10.352 1 M‘)0 234.011(D*> tiOl

15.626 132.935,58
CÁDIZ......................... i '.i 4 Al 1 u y u 

1 I K i AP’r 1. 1 1 1r- 1 l.elUi • * JL OO
1 un 11 l o  M i  i 12.349,10

2.841,01872
49.714,31

i C e u í .................................................... 8
0 tó
315

12
18 540 7

1
1.011

220
60

4
nOO

1.230 l i o l.Obi
396

1 Q/iQ

JJt
1

373

6 664 ¡ 
1.915 :

071

28.058 16.960 5 i .011
39

14.026
212

70 fiíftC a n a r i a s  . . 20  ̂ 71 fi <U7 235
l LdiiJ

1 Q A ÍÍ1Q 250 232 909 070
í Castellón.................................... ..

í'Oai l o  ¿i O. i IU oy O.OIM dUQ u.y&j

4

x . í/ í  y

158 
516 
q 1 n

O i O
119
356

1.672
5.504

IOUOJ.O
7 069 

25.724
Q.

0.100 i U.O 1 v ía.u i v

i Vinaroz............................................... “  1 " 3 6 * * * • * * 8 “ l l “  72no “ 928 3.220
2.659
2.152,81

* • * * • • 11 “ lO
C a ste lló n .............................. < Bu m a n a .............................................. • « * * 1 1

1
O 1 v
439 “ 23

1.000
2.514

57
O. OOJ
9.296

244
1.229

212

57.626
11.654

2.400

* * • • Jo JL , ¿i\) ir. • •
1 Moncofar..........................................
f Cap y C orp ...................................... “ 61 * * 359

52
S) «A

\ Benicasin............................................ * *
8

¿O A

1 Coruña................................................. 1
37 70

2.331
2 120

1.650
24A 2.737

847
193

65
5.440

150
55 460

199
180

5

160 5.987
1.456
1.896

29 1.459
395

17.900
7.853 18649,75

5.776,18/ Ferrol............................................ .. 80 26 32 iift
3 1501 C esures................................................ ‘204

26
, #

1 Lage.................................................... • *
1 Caramiñal........................................... 54

119
169

31
10
36
80
17

*441
1.335
1.079

564
84

3.769
11.6288.953

4.191
843

3.979
5.8101.768

, , 1.123,751 C am arenas.,...................................... 1 “ 30 ” 4 “ 43 “ 54 187
Corüñá.............................. J Muros.................................................... 37 . . 2 “  25 “ l9 3 “  50 1*126

1.110,20
254,75
353,25

( Corcubion........................................... “  8 45 . ,
\ A res....................... ............................. “  3 “ 68 “  3 . ,
j Sada...................................................... 1 310

821
, ,

1 Barquero...................................... “  6 45 , , “  1 11 59
I F inisterre........................................... 5 175 3 19 317 #
I N o ya ..................................................... ”  6 7 21 139 1.071 5
\ Mugía.................................................... 45

198
45 237 948 , , * *

( Lloret de Mar.................................. 198 648 1.606 494 4.563,64
313,50

1.553,32
163

1.650
618
646

1.298,07

1 Pal amos........... ................................. *642 2.i  64 “ 58 “  1 243 221 2.896 14.788 *280 “ 27 176 1.655 “ lOO1 Tossa................................................. 262 964 3.249 98
i San Feliú de G uixols................. 8 226 13 ‘34 *313

278
16 1.880 10.803 1 5 “  72y Palafrugell........................................ 34

6
544
248

60 41 1.059 1.569
G erona ........................... . ( R osas.......... ........................................................... 13 3 *293 9 580 ‘ 1 279 1.712 10.309 *200 13 28 333 4.658

346
“ 500

J Puerto de la S elva ........................... 75 305 1.007 . . 18 88i La Escala.......................................... • * 452 6.084 1.732
I B lanes................................................ 3963

“ 80 1.839 6.368
[ Bagur..............„ ................................... 60 252 180
\  Cadaqués................................... . * 2 283 125 2.835 17.645 “ s i “ 318 *3.046 2.337,26

3.369
2.181
2.328
1.224

/ Motril..................... ...................... 1 93 2 50 28 213 136 2.421 10.627 330 11 • 8 145 126
\ A lm uñécar...................................... 2 146 6 1.025 3.699 1 7 84

GraKada . < A lbuñol....................................... , , 60 5 414 1.663 * 3 “  2 39 501
J Salobreña......................................... 36 , . 36 36 211 691
\ Castell de F#rro.............................
/ San S eb astian ................................ 4 556 4 520 389 419 470 9.040 44.406 99 46 1.370 13:628 11.070,751.746\ Pasajes . . . .  *.................................. , , 38 171 1.577 4.358 ‘ 200 23 16 481 4.776

G u i p ú z c o a ............ i . , . . . ( Fuenterrabíá.................... , , 24 76 684 1.575 #

I De va................................................... 228 1533 3.164
\ Zumayor............................ .. 2 “ 28 17 143 “ 65 1.493 2.535
/ Huelva......... ............................... 8 132 5 2 346 20 2.615 7.729 2 1 28 233 2.091,75

1.344\ Isla Cristina....................... 6 136 90 1.541 6.784 # ’ , .

H t t p t V A  . , / A y a m o n te . . „ . 110 695 4.750 10 007 . . 1.917,51
) Moguer.............. . . 882 5.326 18.187 1.314,22
\  C artaya............................ . , 270 1.545 3.681 . . 903,65

37,50
1.049,50

/ F oz............................................ 3 63 301 775
“  1\  B iv a d eo .. . . ................................... 3 “ 89 5 13 130 “ 87 1.475 10.710 6 *220

L u g o .........................................1 * \ C '& w n n 211 1.059 3.748 4 21 295
( Vivero . i . * * 19 “ 68 464 2.631 2 “  1 22 197 700,22



DE GUERRA.

r?

M E R C A N T E S »

P R O V IN C I A S PUEBLOS, ESPAÑOLES, EXTRANJEROS, ESPAÑOLES. e x t r a n j e r o s . Recaudado 
por derechos

Número. Tripu
laciones.

Cánones, Caballos. Número. ! Tr ipu- 
| Orion. - Cañones. Caballos. Alto i ~r(K Cahntaje. Menores. Tripulantes. Toneladas. Caballos. Con carga. En lastre 

ó de tránsito'
Tripulantes. Toneladas. Caballos.

sanítsrios. 
Rs. Cénts.

Málaga............................... (

Málaga............ ..............  . . . . . . .
Ye l ez- Mál aga. . . . . . . . . . . . . . . . .
Marbella .. . . . .  .........................
F u e n g i r o l a . . . . . . ............... ..

19 2.071 104 4.200 4.872 336 5.180 214
17

2
, »

1.629
85

469
60

IhOÍ
35

2

1 9 “ l i - )
' *857  
3.107  

434

116.362
5.329

11.779
2.967

42.811 308
14

1

228

“ 20

6.062
124

6
159

83.332
2.070

121
1.400

13.670 64.753,03  
2 367,51  
2.091,23  

.335,87

F .hepona....................... ................ 1.786 41 9.623 20 536 Í.Ó93 829 ( ( 1.566
9671 119

*

691 . ,
\ T o r r o x ......................... 169 511 **39 “  4

Murcia................................ j
A g u i la s , .......................................... ..
C ariagena ................ .............................
M azarron ........................ ......................

10
73

362
3.868

12
173

120
3.350 * 12 2 1 0 3 159 !

j

2.660

1

16 i
502

1.092
212 j

18
53
29

6. i04  
15.930  

1.647

37.933
91.392
11.313

200
28.060

48
205
206

11
76
33

S36
3.640

130

10.917
74.373

1.851
4.610

11.603,64
58.479

3.607,41
1I

17 676 ’ 273 6.159'
1.395

43.613 20 132 942 13.835 20.133,30
/ A v i l é s ............................... ..................... 6 163 11- 8 1 8 6 1 1 14 229 2.333, L5 

519,81  
421,99i R iv a d ese l la ...........................................

Vil la v ic io s a ............ ............... 1
26 1 •• 2 92 íiO

70
920
367
6)QS>

5.011
1.178

15
13

72 1.051
798

1 “ 39
11

5 969
i Lastres en  C o lu n g a ............. ~62 338
1 L la n o s ................. , ............................ 44 228 938 • »

228Oviedo ............ ................... ( Casíropol........................... . . . . 14 84 55 í 3.210 . .
San R s íé b a n ................ ..................... .. 98 9 “  3 81 691 . . . « 129,25

] C u d f i le r o . ................................... .. 8 6 72 146 . , , .

I
1

23
16 102

122
430
791 239,50

I Candas en  C a r r e ñ o , . . . . . . . .  . , ,
*922
593

. .

[ Tina m a y o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •• •• ••
“  9

5
87

51
21 2.617

Pontevedra , ...................<

P o ntev ed ra ........... .....................
V i g o . .......... ...................................... 84 1.967 ‘ *74 4. i  03 19 1.492 “ 63 8. i 0.0 180 *325

90

121
718

612
9.135

682

1.627
75.137

6.758
12.635 *Í39

2
“ 30 2.Í53

13
36.797

208
4.915 856.552,43

894,50
“ 24 59 1.320 14.464 4.900 “  1 5 67 , .

706,03( 49 i 814 1.861 ». . . 2 17 126 . .

S a n t a n d e r . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 778 22 504 1.371 718 26.030 158.966 21.735 160 203 2.474 39.757 2.240 42.416,12  
. 836,33  

1.171,23
S antander . . .  . . . . . . . .  /

Castro-Urdiales. . . . . . . . . . . . . . . .
San toña ............................... ................

“  22
“ 25

596 
24 ’

“  2

3. i 0 i 

* *13

8.291
2.150

52

60 1
49

2

8 45 459 *

( San Vicente de la B a r q u e r a . . ,  . 
S u a n c e s . ............... .............. ..

“ 66
26 12

432
236

1.033
1.603 :: Í0 8

“ 75
5

*438
688

6 011 
10.067 * • 4.722

S e v i l t  k 254 1.248 779 11.770 84.693 17.995 144 88 1.283 23.289 15.307,86

/ Tarragona ...................................... 2.328 97 3 483 27 1.152 880 * !2 .779  
5.115  

188  
138  

3.166

73.142 . . 62 68
35

1.150 17.135
3.703

¿ # 2 2 8 1 3 ,4 8
9.078,50

Tortosa .................................................. 52 017 462 24.236
349
385

14.106

. . . 258

Tarragona........................< C a m b r i l s . ................. . . . .  . 53
’ 96,23  

1.166,25j S a lo u ............... ................. ..................... # # 4 26
517 “ l 2 Í3 8( Y e n d r e í . ............................................. * ’ 30 58 1

Grao de V a len c ia .................... . . . 1.706 68 :> 388 9 3.341
*410

21.834
6.563
1.123
1.917

119.087  
29 563 

4.166  
1.882

. , 194
“ 28

2.096
122

32.154
328

57.075,50
11.458,02

1.027,87
3.096,63

V alencia........................... | C ullera ................................................. “  20 . . 664

G andía.......... ........................................ 83 123
“ lO 'Í 7 5( M urviedro .......... ................... .. * * «. 8 225 52 62

Bilbao ...................... ................ .............. 195 92 435 4.919
1.252
1.345

176

26.148
1 .7 8 3
2.028

274

6.494 62 91 992 14.135 22,352;30

B e r m e o .................................... .. 1 i
5

125
241

29

••
Vizcaya. j

P le nc ia .............................. ..................... ,, 1

1.847 85.881 1.559 36.185 350 44.862 2,619 52.437 5.146 42 894 21.188 302.661 3.137.713 241.260 6.088 3.599 68.816 1.060.737 10.756 1448,237,09

Madrid 9 de Dic iem bre de 1857.««Manuel Bermudez de Castro.

NUMERO 6.

ESTADÍSTICA DEL CÓLERA-MORBO.

NUMERO DE PUEBLOS
INVADIDOS en

i

NUMERO DE j

i
DURACION DE IA EPIDEMIA EN 
.EL PUNTO EN QUE ¡MAS SE HA 

ENCAÑADO.
MAXÍMUN DIARIO DE

i i

TfTIAii DE P ERSAJAS  
secor>nii>VA L

RESUMEN
DE LO GASTADO 

DUHANTK LA
P R O V X N  CIÜS - — — 5—  1 í

i>
í

EPiüI-MIA,

1835. 1836.
i

Invadidos, j
! I 
i Defunciones. ¡| vienes.

i
1 Días.

í
1 P  s Ooí ¡  i  r ¡  i *  i  o t ; r

i
\ >mfi.Jio. ¡ ’ 11 1) H ■ cents.

A la v a .......................
Al b a c e t e . . . . . . .
A l ica n te .................
A lm e r ía .................
Av i la ......... ..
Badajoz...................
B a le a r e s .................
Bas c o lo r a ..............
Búrgos . ..................
Cáceres....................
Cádiz........................
Castellón . . . . . . .
Ciudad-Real . . . .
C órdoba ..................
C o ru ñ a ....................
C u e n c a ...................
Canarias.................
G e r o n a . ..................
Granada .................
G uadalajara..........
G u ip ú z c o a ............
H u e lv a ....................
H u e s c a ....................
J a é n .......... ..........
L e ó n ........................
Lérida......................
L og r o ño .................
L u a o ........................
Madrid ....................
Málaga....................
Murcia , . * ............
N a v a rra .................
O r e n s e ....................
O v ie d o ....................
Pa l e nc i a . . . . . . . .
P o n te v e d r a ..........
S a lam an ca.......... ..

90
78
80
59
32 
83

*29
171

50
21

144
50

10
117

4
132
273

83
38

120
lo o

24
33 
59
19 
78 
48 
32

116
20 
40

143

i  94

5 
10

59
14

6

*8
2
1

5
26

23

*3
7

23
19

*2
9

28
i

12.010  
.23 216 1 
11.028 ! 
13 031 

*2,560
2 0 12 u*

3.334
11. 158

8.929
14.150
24.183  
19.296
19.183 i 

i 3.360 I
18.67 i  1

193
39.220  
3 0.6 i 1 
13.81 ' 
i 2,78 .. 
19.130  
23.473  

2 918  
9.397  

41 962 
4 . Ubi 

! 17.48? 
1 7 .7 10 
.1 2 fi
lo .  827 

1.626  
11.321  
23.031 

338 
16.625

3.465  
1 317 
3 ,0 11 
4.105 
1.270- t 

| 

i790 
3.084  
2.343  
3 5 03 
6.311 
5.17 i. 
6.019  
1 035  
4.290

*280
13.00-

8.279
4.626
Ó.-j <t u
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NOTAS.

1.a El núm ero  de invadidos , socorridos y  m uertos ,  como el gasto ocasionado, se refiere á todo el período de la invasión .
2'.a Tomando por tipo el último c e n s o ,  resulta que durante  la epidemia íu é  atacado el 5 - 3 %'/i por 100 de la población de la Península y  sucum bió el 1 - 5 2 %  por 100.
3.a Comparando la mortalidad habida en  cada provincia, aparece que la de Logroño perdió más del 5 por 100 do su población; más del 4J a s  de Guadalajara , Navarra , Teruel

y V izcaya;  más del 3 las de Al ava ,  A lb acete ,  Granada Guipúzcoa , Palencia, Toledo y Zaragoza; más del i  las de Castellón,  Jaén , Sevilla y Valencia ; más del 1 las de 
Almería, Badajoz, C iudad-R ea l ,  Córdoba, C u e n c a ,  H u elva ,  H uesca ,  M adrid, Málaga, Murcia, O viedo,  S a la m a n c a , Santander,  Segovia  y Soria, y m énos del 1 las r e s 
tantes.

4.a Las provincias  de Lérida y  Zamora atendieron á los gastos del cólera con el presupuesto de Beneficencia,
Madrid 9 de D ic iem bre de \ 85 7 .= M a n u e l  Bermudez de Castro.

MINISTERIO CE FOMENTO.

Obras públicas. 

I lmo. S r . : En vista de lo propuesto por el Inge
niero Jefe del distrito de Búrgos con motivo del au
xilio  prestado por la tripulación  del vapor P o rven ir , 
destinado ai servicio  de! puerto de S an tan d er, al 
buque náufrago A n i t a , S. M. la Reina (Q, D. G.) se 
ha servido disponer que se den las gracias en su 
nombre á la tripulación del referido vapor por el 
servicio prestado á dicho buque, y que se gratifique  
á los dos m arineros de la citada tripulación, que se 
prestaron á llevar una gum dalesa á bordo de dicho 
bergan tín , con una quincena de su haber, corno re
com pensa por su d ecisión , y para que sirva de es
tím ulo á los demas de su clase en casos análogos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y 1. m u
chos años. Madrid i.°  de D iciem bre de 1837.— Sa-  
laverr ía .= = S r. Director general de Obras públicas.

QUINTA SECCION.

f t í » * « a N A C O R E í $ ,  D í P Ü T * < ; í o n T 8  á Y C í S T A -

M I E N T O "  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  YA! *»  AS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Adminis tración,— Negociado 9.°— Policía u r 
bana.

El Excino. Sr. Ministro de la Gobernación col Reino 
me dice de Real orden en 30 de Noviembre último lo 
que sigue:

«Exorno. Sr.: He dado cuenta  á la Reina (Q. D. G.)

le una exposición de D. Joaquín Galindo, vecino y p ro 
pietario de esta cor te ,  en que con motivo de ia i n te r 
pretación que ofrecen algunas ele las reglas establecidas 
in la Real orden de 10 de Junio  de 1854 , referente  á las 
)bras que pueden ejecútame en las casas de esta corte 
pie hallándose ó quedando fwera de alineación por cons- 
ruccioi* de las inmediatas no están en el caso de ser 
lenunoiadas,  solicita se hagan en las mencionadas reglas 
••s aclaraciones oportunas ;  y S. M., de conformidad con 
o informado en este asunto por ia Real Academia de 
Sobles Artes de San Fernando, y á fm da evitar  el que 
u ibiesen de consultarse suiiulíáneamente dos resolució
les diferentes sobre una mism-a u¡.g r ia ,  ha tenido á 
jien m an d a r ,  por acuerdo de e&u* Pvoa , que, se co n s i-  
tere (irrogada la referida Real ld/L-h de 10 de Junio 
ie 1854, y que en udehn le  ri jan d odias reglas re d ac ta - 
las en él en la forma n g u ie n ie :

Id  Un a vez apeonado por la Am’oridad y por  los f ra 
udes legales ei proyecto de aiioevmion do; una calh; ó 
daza, todas las casas que la componen ouedan de hecho 
nfligadas á ir en trando  en la línea según so vayan de
ludiendo ó reedificando. Los dueños de aquellas que de

jan avanzar  ó re tirarse  respecto de las líneas de sus r e s 
pe tivas  fachadas, no podrán  e jecutar  en  estas fachadas 
í inguna  obra  que conduzca á consolidarlas en  su to ta lí-  
lad y pe rpe tuar  su actual estado, re ta rdando  indeb ida-  
nen te  la realización de la mejora proyectada.  Podrán,
;in em bargo,  previa la competente  autor izac ión ,  ejecu- 
ar aquellas obras que tiendan á re p a ra r  el daño de una 
joquena p»rie de estas fachadas ,  causado por  derribo  ó 
•ousíniccion de la casa inmediata ó por otra causa que  
lo haya afectado a! todo de las mismas ó a su parte  
nuyorg

¿J  Los propietarios 'p o d ran  ejecutar asimismo en sus 
incas las obras interiores que tengan por convenien te ,  
m uque  afecten á los cimientos de las t raviesas,  á los 
molos y a rm a d o ras ,  acreditando lo verif ican bajo la d i 
rección facultativa.

3.a Tam bién  podrán  ejecutar , p rev ia  la competente  
uííorizaciofi, presentación de plano y demas requis itos 
establecidos, todas aquellas obras que se dirijan á m ejo
rar el aspecto de la tinca ó aum en ta r  sus p roductos ,  a u n 
que estío, obras afreten á las fachadas que esten fuera  de 
hi l ínea ,  con tal que no se aum en ten  sus condiciones de 
vida, o duración , ó que tampoco ofrezcan ei m enor  peli
gro pma lo* hab itan tes , ni se opongan á las reglas g en e 
ra ¡es de ornato ,  salubridad y comodidad públicas.

4.a Se com ¡dormí como* obras de consolidación que 
aum entan  1, duración del. edificio, las que  se ejecutan 
con t i objeto de reforzar los e¡miemos y cuerpo bajo de 
i as Lehadab ha J a  ia a ltura  del primer piso, siempre que 
.‘a o b r a  a r  cíe á la í oled id ¿ t d ó parte  mayor de las facha
das. Tales son las c»m--truco-iones de m uros ,  contrafuertes 
quo refuercen ó am paren  sus cimientos , la formación de 
¡ o taros embovr,dad.../:s, la construcción de pilares de ladri
llo o p iedra ,  ia introducción de sillares, pies derechos, 
um brales  de m .dora \ otras análogas. Tam bién co n tr ib u 
yen á dar  duración á* las fachadas, puesto que d i sm in u 
yen su peso, las obras de desmonte; de los pisos altos, 
remetido de voladizos, cornisones &c.: éstas, sin  e m b a r 
go, podrán co n se n t i r se , r i la  p a i te  que se intenta d e sm o n 
tar amenaza á la seguridad de los transeúntes .

3.a Tampoco se perm it irá  convertir  una  pared de cer 
ra iemo no alineada en fachada de una casa aunque  
tenga ia solidez sufic iente,  pues tendería  á pe rpetuar  los 
defecto-, de la antigua alineación.

6.a El propietario  que c landestinamente  ejecutase al
guna de las obras de refuerzo ó consolidación que quedan  
e num eradas  y prohibidas, será obligado á demolerlas 
Cüniibou.m.ntu.

T o c i o  lo une de orden de S. M. comunico á Y. E. p a ra  
su inteligencia y la del Ayuntamiento  de esta cap ita l ,  y 
que se de publicidad á las referidas reglas en  los per ió 
dicos oíi cíales.»)

Lo que se publica en este para  la común inteligencia. 
Madrid 8 de Diciembre de 1857.— El Marques de Gorvera.
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SEXTA SECCION
ASUNTOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Habiendo de dar  principio los exám enes de ingreso 

para  la clase de telegrafistas el dia 2 de Enero próximo, 
y  los de los asp iran tes  á Subdirectores de sección el 1.° 
de Febrero  siguiente , según lo dispuesto en Reales ó rd e^  
nes ele 9 de Novia»ubre último y 5 d d  actual , se hace 
saber que se adm itirán  en esta Dirección general las so
licitudes de los asp iran tes ,  acom pañadas de Ices d >cu • 
mentos que p rev iene  ei reg lam en to ,  hasta el 31 del ac 
tual para los primeros , y hasta  el 31 de Enero  para  los 
segundos.

Madrid t i ele Diciembre de 1857.— Ei Director gene
ra l ,  José María Malhé. ' •

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 15 de Enero próximo se celebrará segunda s u 
basta pública en el establecimiento de minas de Almadén 
para  contra ta r  el surtido de combustible de a rbustos ¡«ara 
el desagüe de dichas minas por medio de la m áquina  de 
v a p o r ,  duran te  el año próximo de 1838, bajo el precio 
máximo de 3 rs. 50 cénts. por cada centésima de vara 
que bajen las aguas.

El pliego ele condiciones se baila de manifiesto en  d i 
cho establecimiento y en la Dirección general del ra no.

Las proposiciones*se presentarán  ajustadas al modelo 
s iguiente  :

«Ale obligo á sum in is tra r  el combustible de a rbustos 
para  el desagüe de las minas de Almadén , por medio de 
la m áquina de vapor ,  du ran te  todo ei año de 1858 , por
el precio d e  por cada centésima de vara  que bajen las
aguas de los recipientes del qu in to  y  sétimo p i so s , .c o n  
arregla al pliego de condiciones aprobado.»

Lo que se anuncia  al público para su  oonocimiento.
Madrid 9 de Diciembre de 1857.=Mariano de Zea. ¿ 

 | ] .
La subasta anunciada  para  el dia 16 del p resen te  mes 

en el establecimiento de m inas  de Almadén Con el objeto 
de con tra ta r  el surtido de 1.200 a rrobas  de aceite c o m ú n  
que necesita para su servicio en el año inmediato de 
1858, tendrá efecto el dia 14 de Enero próximo, s i m u l t á 
n eam ente  en dicho establecimiento y. ante  los 6 res. Go
bernadores de las provincias de Córdoba y C iudad-R eal ,  
bajo el tipo máximo admisible de 56 rs. arroba v pliego 
de condiciones a p robado ,  que existe en las oficinas de 
esta Dirección general y en las de dicho establecimiento 
y provincias citadas, con el s iguiente  modelo de p ro p o 
sición :

«Me obligo á su m in is tra r  el aceite común necesario  
para las m inas  de Almadén y Almadenejos d u ran te  e l  .
año de 1 858, por el precio d e    (Fecha y  *
firma).»

Lo que se anuncia  al público para  su  conocimiento, •
Madrid 10 de Diciembre de 1857.==Mariano de Zea,

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Por el Ministerio de Marina se han  comunicado á ésta  
Dirección noticias oficiales, en v ir tud de las cuales se p u 
blica el siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

S eñales de mareas en  el puerto de Houfleur.

Costa de Francia. — Canal de la M ancha. . -•*;
Para m anifes tar  el estado de la m area  en el mefioíb- 

nado puerto,  se ha colocado u n  asta de bandera  con tina 
yerga cruzada en  el extremo de la escollera oriental  é ' 
inmediata al fanal de dicho punto  ( I) ,  y desde el A  6''de- 
Octubre del corrien te  año se indica el movimiento dé al 
m area del modo siguiente ;

Durante la m are a ,  y tan luego como haya 2ra (7‘18 
piés) de agua á la en tra d a  del canal,  se izará en el tape 
del asta u n  gallardete n e g r o , y debajo u n a  bandera  b lan 
ca con c ruz  negra. • -

En el m omento  de la p leam ar ,  y todo el t iem po  q a e  
d u ren  el flujo y reflujo,  se a rria  el gallardete  negro.

Durante el reflujo se colocará este gallardete "debajo 
de la b a n d era ,  a rriándose  ambas señales tan pronto co
mo haya  tnénos de 2al (7‘18 piés) de agua en el canal.

Una bola izada en  ia un ión  d J  asta y cruz de la v e r 
ga, manifestará  una profundidad de agua de 3m J 0 ‘76 
piés) en  la ba rra  y entrada del canal.  —

Cada bola izada en  el asía aum en tará  la altura áel 
agua (I™ 3‘59 piés)  si estuviere  debajo de la primera  
bola,  y í 2m 7 1 8  piés) si estuviere encima de ella. ■

Una bola izada en el peñol de ia verga, rep resen tará  
0 ^ 2 5  cuando el navegante  la vea á la izquierda ,  y 
0m 50 si fuere á la derecha.

Una bandera  roja izada ai tope del asta, susti tuye á  
todas las seriales anteriores en el caso que el estado d e j a  
m ar  haga impracticable  la en trada  en  el puerto. .¿j, — ;

F aro en el islote D ei Cavoll

Costa de la isla  de Cerdeña.—Mediterráneo.
En el mencionado i s lo t e ,  distante 25 millas al E. de Ca-

(1) Véase Alumbrado marítimo general, publicado por ésta 
Dirección ea Enero de 4 857.

Cuaderno 7.°, página 464, faro 26.



j"®* *» w  ua coiiSiruiuu uu laro soorc una coima a 13 si- 
tarace  43® í 454‘3 piós) sobre el nivel del mar, siendo la 
de la torre desde la superficie de la colina hasta el cen
tro de la luz de 32® (4 1 4‘8 piós), formando una eleva
ción total de 75® (269‘1 piés). Éste faro ilumina por la 
parte del N. el canal que divide dicho islote de la pl.iva 
de Carbonara, y al O. E. y S. á la mar. Su sector oscuro 
llega hasta la punta Dei Molenti y Cabo Boi. En el Cabo 
Ferrato principia el sector de luz.

Según anuncio oficial del Gobierno de Cerdeña se da
rán á tiempo oportuno las noticias circunstanciadas rela
tivas á este faro, y al dia que alumbre por primera vez. )

En virtud de anuncio publicado por el Depósito Hidro-

fráfico de Lóndres y disposición del Almirantazgo, reci- 
ido en esta Dirección, se pone en conocimiento de los 

mismos navegantes las siguientes noticias:

L u c e s  d e l  G o l f o , ó B a h ía  d e  Ca g l ia r i.

Isla de Cerdeña.
Habiéndose incurrido en algún error en todas las car

tas inglesas acerca de las luces en el mencionado golfo, 
el Cónsul de Inglaterra, en el puerto de Cagliari, parti
cipa que no existe la lu z fija de punta Fanales [1).

El Gobierno Sardo ha dispuesto se establezca una luz 
de cuarto orden en el cabo San E lias, pero áun no se 
han empezado las obras de construcción.

Las dos únicas luces que existen en la actualidad en 
la Bahía de Cagliari, son dos luces pequeñas fijas rojas, 
una en cada lado de la entrada á la dársena ó puerto in
terior.

Madrid 7 de Diciembre de i 857.« J u a n  de Dios Ra
mos Izquierdo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De órden superior el dia 14 del actual, y hora de doce 
á una de su tarde, tendrá lagar ante esta Administración 
el segundo y triple remate para el arrendamiento de los 
derechos de consumo de las villas de Olot y Figueras 
bajo los tipos de 135.500 rs. la primera, y 105.000 rs. la 
segunda, con sujeción á los pliegos de condiciones pu
blicados anteriormente y que se hallan de manifiesto en 
esta oficina.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la ¡subasta.

Madrid 11 de Diciembre de 1857.«D em etrio Astudiilo.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el mes de Noviembre próximo pasado ha presta

do el Monte 1.045.290 rs. á 3.673 personas; entre estas 
figuran 1,814 por cantidades desde 10 á 100  rs. vn. En el 
mismo se han desempeñado 3.596 partidas, y se ha rein
tegrado su tesorería por desempeño y venta en sala de 
almonedas de 1.199.974 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 28 
y  30 del mismo, por exceso del precio de sus tasas, en 
5,560 r s ., cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio ae 10  años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Noviembre del año pró
ximo pasado de 1856 se venderán en pública subasta 
en los dias 30 y 31 de este m es; los efectos comprendidos 
en esta disposición tan solo podrán desempeñarse ó 
renovarse hasta el 21 del actual.

Madrid 10 de Diciembre de 4857.«El Contador.

BANCO DE SEVILLA.
Día 30 de Noviembre de 1857.

ACTIVO.
Metálico en caja............................................  9.068.949,31
Billetes en caja.............................................. 2.889.000
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 20.830,406,66
Préstamos sobre metales preciosos  2.880
Idem sobre efectos públicos......................  61.000
Idem sobre otras materias según especi

ficación separada.....................................  416.850
Efectos protestados de cobro probable.
Idem de cobro dudoso.................................
Propiedades del Banco moviliario y otros. 182.990,49
Créditos por corresponsales......................  1 .8 4 3 ,6 5 3  51
Idem dudosos.................................................
Gastos generales............................................  136 927,72

T ota l activo rs. vn .. 35.432.747,69

PASIVO. —
Capital efectivo de las acciones emitid

a a s . . . . .......................................................  6 .0 0 0 .0 0 0
Importe de los billetes emitidos...............  16.000.000
Depósitos.........................................................  420.234
Cuentas corrientes........... .......................... 9.7 <7.463,74
Efectos á pagar.............................................. 104.431,75
Dividendos á pagar..............................................  2.400*
Débitos varios: ganancias y  pérdidas... 407.263,28

Corresponsales &c  2.780.954,92

T otal pasivo rs. v n .. 35.432.747,69

RESÚMEN.

Total activo .. .  Rs. v n . 35.432.747,69 
Total pasivo....................... 35.432.747,69

Igual rs. v n .. » »

Notas. I .4 Rs. vn. 18.000,000 capital nominal.
6 .0 0 0 ,0 0 0  idem de las acciones 

emitidas.
El Tenedor de libros, C. Martínez.— El Subdirector 

Manuel María Munilla.=»El Director, Fernando R. de Ri
bas.—V.9 B.°—El Comisario régio, Javier Cavestany.

SOCIEDAD DE CRÉDITO LA UNION COMERCIAL. 
Estado de la misma en 30 de Noviembre de 4857. 

ACTIVO.
Acciones Ps. fs. 2.100.000
Caja.— Existencia............................................  240.645,776
Préstamos y  efectos en cartera.................  1.143.546,87!
Varios deudores y corresponsales  135.592,535

Ps. fs   3.619.785,182

PASIVO.
Capital.......................................................Ps. fs. 3.000,000
Fondo de reserva  3 .294  447
Cuentas corrientes...........................................  306.017,608
Diversos acreedores......................................... 34 o.476’427

Ps. fs ................  3.619.785,182

Barcelona 30 de Noviembre de 1857.« P o r  La Union 
Comercial, su Administrador, Juan Bautista Orriols.

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONES. 
Situación en 30 de Noviembre de 4857.

ACTIVO.
Acciones.....................................................P s .f s ..  2.100.000
Existencia en caja   .........................................  451.280,988
Préstamos...............................................................  349.724,848
Efectos propios en cartera...............................  42,565,200
Corresponsales......................................................  21,302^478
Varios deudores.................................................  515.978,404

P s .f s   3.450.85r718

PASIVO.
.Capital..................................................... Ps. fs ... 3.000,000
Cuentas corrientes............................................  445.534’448
Fondo de reserva....................... ........................  6.347’270

P s .fs ...................  3.450.851’718

Total activo,.Ps. fs. 3.450.854"748 | T ,
Total pasivo  3.450.854 ’718 I lguaL

El Administrador, José Soler.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO. 
Estado de la m im a en 30 de Noviembre de 1857. 

ACTIVO.
Acciones Ps. fs. 4.200.000
C a ja ... .   ............................................  960.460,303
Préstamos y efectos en cartera...................  2*330.624,117
Corresponsales y  varios deudores * 9.064 883
Inmuebles  ...........................................  28.598^435

P9. f s .  ...........  7.738.747,738

(4) Cuaderno 4.°, página 26, faro 58.

PASIVO.
Capital................................................... p s , fs . 6.000,000
Cuentas co rrien tes.......................................... 1.617,196,151
Fondo de reserva ............................................ 3.833,335
Varios acreedores..  ............... ............ ........  117.718^252

Ps. f s   7.738,747,738

Barcelona 3 de Diciembre de 1857.«Por la Sociedad 
Catalana general de Crédito, su A dm inistrador, P. Aleu 
Arandes.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s i c i o n e s  f e l i c i t a n d o  á  s . m * p o r  s u  f e l i z  a l u m b r a 

m i e n t o ,

SEÑORA: Los que suscriben, llenos de júbilo por el 
M iz alumbramiento de S. M. y natalicio de un Príncipe 
hetedero de la Corona de cien Reyes, se llegan respetuo
sos á L. R. P. de V. M. para felicitarla por tan fausto 
acontecimiento.

El Dios de las m isericordias, Señora, ha oido nues
tras fervientes súplicas y ha dado á la España un Prínc-i— 

vez(í ue ñfianza más y más la sucesión direc
ta del T rono, colma los deseos de todos vuestros súb* 
ditos.

Dígnese V. M. aceptar benévola la franca y sincera 
manifestación de estos leales servidores, que quedan ro- 

Todopoderoso por la preciosa é im portante vida 
de V. M. y Principe recien nacido.

Teruel 7 de Diciembre de 1857 .«Señora.«A  L R* P> 
de V. M.«E1 Vicepresidente dei Consejo provincial y Go
bernador civil interino, Estéban Gabarda.—El Contador 
de Hacienda pública , Gobernador interino en la parte 
económica, Angel G alvez.=El Secretario del Gobierno 
c iv il, Manuel Escudero.=El Oficial prim ero del Gobierno 
Francisco de Paula F u id .« E l  Oficial segundo, Segundó 
Herrero. « E l  Oficial te rcero , Joaquín María Blasco « E l  
Oficial cuarto, Juan Delgado F a lc o n .« E i Oficial quinto, 
Alonso Zapata—El Oficial primero del Consejo, José Diaz 
de B rito .«E l Oficial segundo, Juan Mozo—El Oficial p ri
mero de la sección de Minas y Montes, Luis Sánchez Pé
rez. « E l  Oficial segundo de id ., Mariano de Viedma « E l  
Oficial tercero de id ., Leopoldo Cresfar Penas.=Seccion 
de Estadística, Manuel Aracil — El Secretario de la Comi
sión superior de Instrucción prim aria, Tomas Serrano «  
Sección de Estadística, Ramón N avarro—El Depositario 
de fondos provinciales, Pedro Andrés.—El 4uxiliar de 
C uentas, Facundo G om ic ia .«E l Oficial de Beneficencia 
Carlos González Nunez — El Oficial prim ero Interventor 
Administrador interino de Hacienda pública, Juan Nepo- 
muceno Piedi ahita.««El Oficial segundo primero de la Ad
m inistración principal, Blas F u e r te s .« E l Oficial tercero 
segundo id., Pió Espinosa.«El Oficial cuarto primero de 
la Administración principal de Hacienda p ú b lica , Angel 
G u e r ra .« E l Oficial cuarto segundo id ., Mariano E sti
ban .« E l Oficial quinto prim ero id., Antonio J. Lacodra «  
El Oficial quinto segundo de id., José A rd an u v .« E l Ofi
cial quinto tercero de id., Antonio E do—El Oficial sexto 
prim ero de id., Cárlos López Cortés « E l  Oficial sexto se
gundo de id . , Felipe G. Córdoba—El Auxiliar de Estan
cadas, Mariano R u iz .« E l Interventor especial de Minas 
José Ignacio R u iz—El Investigador de Subsidio, Francis
co de Paula F a .« E l Investigador, Francisco Balduque « E l  
Oficial primero de la Contaduría , ejerciendo funciones de 
Contador, Eusebio Moral y O rd o ñ ez .« E l Oficial segundo 
de id ., Cárlos B a rb e ro .« E l Oficial tercero de id., Anto
nio Pérez. =  El Oficial A rchivero, Mariano Romero « E l  
aspirante á Oficial de la Contaduría , Manuel Bores y So- 
r ia .« E l  aspirante á id., Agustín S a n c h a .« E l Tesorero 
Santiago Esquivias.«ElO ficial prim ero de Tesorería, José 
María L ópez .«E l Oficial segundo, Mamerto B azan s« E l 
Administrador de Bienes nacionales, Joaquín Sastron «  
El Oficial primero Interventor de id ., Emilio Sánchez 
B iarry—El Oficial segundo de id ., Leopoldo A n ° lé s« E l 
Oficial tercero segundo de id., Francisco M arti.«E 1 0 fi
lial tercero primero de id ., Manuel D o n ís .« E l Oficial 
suarto de id ., Juan Fabro.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la ciudad de Orihuela 
después de haber dado gracias al Rey de los Reyes de la 
manera más solemne por el grandioso beneficio que ha 
dispensado al Trono y á la nación española , acude pre - 
suroso á felicitar á V. M. y vuestro augusto Esposo por el 
ansiado alum bram iento del Príncipe que está llamado á 
:eñir la Corona de San Fernando. La divina Providencia 
señala así el térm ino de las discordias civiles y  el p rin 
cipio de un porvenir venturoso. ¡ Que la bendición del 
áltísimo esté siempre sobre V. M .: que el Príncipe llene 
as delicias de sus augustos Padres y sea la gloria y la fe- 
icidad de E spaña; que el Cielo prolongue la vida de V. M 
y de la Real familia ! Estos son los votos constantes dei 
Ayuntamiento y del pueblo todo , que con motivo tan 
plausible renueva á los piés de V. M.

Orihuela 4 de Diciembre de 18o7 .«S eñora.«A  L R
P. deV . M .=Andres Rebagliato.«A ndres Pescelo.«M a- 
auel Pastor A rbuxech.=M anuel S o le r .«  Tomas García 
Ródena.=»Jcsé Arnaldo.== José María Ibarra. =  Amancio 
Meseguer.*»Francisco M oreno.=  José Román S orzano .«  
Pedro M esples.=Vicente Rodriguez.«Ram on Balaguer «  
Antonio María G ijon.«G ines R uiz.=José Gallego.«José 
Pizana.«M anuel Pastor Orsusan — Ramón Ruiz Lozano.

SEÑORA: El Gobierno civil de la provincia de Gero- 
l a , como igualmente todas las oficinas de Hacienda p ú - 
alica de la misma, faltarían á uno de sus más nobles d e - 
aeres y al grato impulso de los leales sentimientos que 
es anim an, si llenos del mayor júbilo y profundo respe
to no se apresuraran  á felicitar á V. M. por su alum bra
miento y por el don inmenso con que la divina Provi- 
lencia ha favorecido á España.

La más delicada y elocuente pluma no pudiera trazar 
perfectamente la profunda sensación de alegría que rei
na en todos los corazones amantes del bien y prosperidad 
le  nuestra patria.

El C íelo, Señora, ha oido el voto sincero de los leales 
habitantes de la Iberia. Y V. M. ha logrado su ferviente 
deseo como Reina y cariñosa madre. "

El nacimiento del Príncipe de Asturias es un aconte
cimiento de la más alta importancia para cuantos se in te
resan por el porvenir de España.

Ese augusto niño perpetuará la descendencia de la 
actual dinastía sobre el Trono; afianzará la Monarquía 
legal conservadora-representativa en nuestro suelo; em 
puñará con toda felicidad el dorado cetro de San F e r
nando; colm a, por fin, las más lisonjeras esperanzas, y 
cumple los augurios más felices para este pueblo , que 
desea conservar eternam ente sus brillantes páginas de 
gloria, marchando á la par de las naciones civilizadas, 
verdaderamente cultas, verdaderam ente católicas, verda
deramente grandes é ilustradas.

El Cielo, Señora, bendice tam bién al Régio vástago 
que acaba de brotar el Trono de Recaredo. Bajo el solio 
de los Reyes Católicos de España el augusto Hijo de la Se
gunda Isabel será un iris de paz y de ventura para nues
tra patria.

Reciba Y. M., reciba S. M. el R ey, y reciba la nación 
entera el sincero parabién por el natalicio del nuevo vás
tago de San F ernando , que viene al mundo derram ando 
lisonjeras esperanzas en el corazón de los patricios 
leales.

Dígnese V* M. admitir el más profundo respeto y pa
rabién que , con toda la efusión de lealtad y amor á su 
Reina, tribu tan  hoy las Autoridades, empleados y corpo
raciones de la provincia de Gerona á Y. R. Persona como 
un testimonio indeleble de su constante adhesión y v e r
daderos sentimientos por la Monarquía, que tienen igual
mente la alta honra de ofrecer del propio modo al au 
gusto Príncipe recien nacido.

Dios guarde por dilatados años las preciosas vidas de 
V. M ., de su augusto Esposo y de SS. AA. R R ., como pi
den y  ruegan todos los buenos españoles.

Gerona 4 de Diciembre de 4 857 — Señora.==A L. R. P. 
de Y. M.==El Gobernador, José de Urbiztondo Fernandez 
de Córdoba.=*=E1 Secretario , Andrés González y Ponce.

SEÑORA: La inm ortal Gerona revela hoy sus nobles 
espansiones y su alborozo con la manifestación pura y 
sincera del natural contento de que se halla poseída. Esta 
satisfacción, tan cordial como espontánea, propia de un 
pueblo leal, se funda en el feliz y anhelado nacimiento 
del Príncipe de A stúrias, cuyo fausto acontecimiento col
ma la común esperanza de los españoles, disipa todas las 
inquietudes y afianza completamente la gloriosa dinastía 
de V. M. y las instituciones representativas; aumentando 
más, si cabe, la grandeza y esplendor de vuestro excelso 
Solio.

Fiel intérprete este Ayuntamiento de los sentimientos 
de sus adm inistrados, felicita respetuosam ente á Y. M. 
por este grato suceso, m iéntras que por tan grande be
neficio r inde graqias al Todopoderoso y hace fervientes

votos por la im portante vida de Y. M. y la del augusto 
P rínc ipe , objeto de su maternal cariño , y prenda de es
tabilidad para la Monarquía.

Casas Consistoriales de Gerona á 3 de Diciembre de 
1857 .«S eno ra .«A  L. R. P. de Y. M.«M ariano H ernán
dez « Jo a q u ín  Rigan — José Boix Gruchet.— losé Yidal y 
D arés—Francisco D orca.=Juan Janer.«José  Roxade — 
Francisco de Paula Vallmajoz.=Vicente Garriga — Meliton 
Suñer.«Francisco  Castelló y Y ila.«A lejandro Font, Se
cretario,

SEÑORA: La Diputación de esta provincia, reunida por 
Real decreto de 16 de Noviembre últim o, á Y. M. respe
tuosamente expone, que habiendo la divina Providencia 
oido los votos de V. M. y de la nación toda , le concedió 
la inm ensa dicha de un 'P ríocipe de Asturias, y no m é- 
nos inmenso bien al pais de un sucesor de la Monarquía. 
La Diputación de, Zamora felicita á Y. M. manifestándola 
sus deseos por su pronto restablecim iento, y une sus vo
tos á los de Y. M. por la salud de S. A., á quien la Provi
dencia señala como el iris de paz y prosperidad para la 
nación española, tan digna como amante de sus Monarcas.

Reciba V. M. con benevolencia osla pi ueba de respe
tuoso amor de la Diputación que suscribe , m iéntras ru e 
ga á Dios guarde por muchos años las preciosas vidas de 
Y. M. y S. A. para bien de sus súbditos/

Zamora 7 de Diciembre de 18o7.«Señora.«A  L. R. P. 
de Y. M.«E1 Presidente , Pablo de U ría.«B!as de Tere
sa «M iguel M ovano.«Pedro Castro,«Benito Sam anie- 
go.«M oríano Gallego, Secretario.

SEÑORA : Los empleados de la provincia de Zamora, 
llenos de júbilo, llegan hoy á L. R. P. de Y. M. felici
tándola por el fausto acontecimiento que embarga de p la
cer á todos los españoles.

Entre ellos los hay, Señora , que antes de ser emplea
dos civiles tuvieron el alto honor de derram ar su sangre 
en más de un combate por el Trono de V. M : júzguese 
Je su alborozo hoy que lo ven asegurado con el natalicio 
del Príncipe de Astúrias.

El Omnipotente colme de bendiciones y dicha á Y. M., 
il Príncipe augusto y á toda la Real familia , según los 
deseos de vuestros leales y fieles súbditos.

Zamora 5 de Diciembre de 1857.« S e ñ o ra .« A  L. R. P. 
de Y. M .«El Gobernador, Pablo de Ü ría .« P o r los em- 
aleados de Gobernación, Juan de Luis, Secretario.=«*El 
Vicepresidente del Consejo provincial , Bernardino F. 
G ran d e .« P o r los empleados de la Administración de 
Hacienda pública , Juan María M artin .«Pedro Munguía 
0ocampo.«M arcelino Samaniego « P o r  los empleados de 
resorería de Hacienda pública , Juan Suarez —Por los 
empleados de la Administración de Bi ríes nacionales, 
Fernando P io rno .«E l Comisario de vigilancia, Manuel 
sesmilo Roldan « P o r  los empleados de la Contaduría , el 
Contador, m ilitar retirado á causa de heridas, Manuel 
3eladier.«Por los empleados de Correos, el Administra
dor, José del Riego.

Á L A V A .  —  V it o r i a  4 de Diciembre.— En esta , come 
en todos los pueblos de España se recibió con gran jú 
bilo la fausta noticia del nacimiento del Príncipe de As- 
tú r ia s , que comunicó el telégrafo á la una de la mañana 
del domingo 29 de Noviembre. Al rayar el alba de este 
memorable dia nos sorprendió agradablemente un repi
que general de cam panas, el estruendo de la artillería } 
los chup ines, al mismo tiempo que millares de coheteí 
rasgaban el espaciosas músicas de los regimientos haciar 
resonar en las calles sus bélicos pero armoniosos instru 
m entos, al paso que los tamboriles y silvos recorrían la< 
calles de la población, difundiendo por todas partes k 
alegría y el entusiasmo. El siguiente dia 30 se cantó ur 
solemne Te Deum en la iglesia colegial de Santa María 
al que asistieron todas las Autoridades y empleados civi
les, militares y eclesiásticos , todas las personas más no 
tables, y una inmensa multitud de gentes. Pero esto nc 
es más que el principio de las fiestas.

La Diputación feral'y el Ayuntamiento de esta ciudad 
han acordado que el próximo domingo se celebre una so
lemne misa con sermón y Te Deum en la misma iglesia 
con asistencia de todas las Autoridades &c.; por la tarde 
del mismo dia función pública gratis por la compañía gim
nástica que tenemos en esta , en la plaza Nueva , y ascen
sión de uno de sus individuos en globo aereostálico; por 
la noche fuegos artificiales en la misma plaza , fogatas y 
tam boril al estilo del pais: iluminación general, que en 
la Gasa Consistorial y Palacio provincial ha de ser m agní
fica y grandiosa, según los preparativos. El m artes, dia 
de la Purísima Concepción, las mismas funciones, y ade
mas baile púb lico , pero en traje de cerem onia, en los 
salones de las Casas Consistoriales, con refrescos y bebi
das abundantes y exquisitas.

Ademas han acordado nuestras Autoridades populares 
dotar siete doncellas con 100 ducados cada una , y  dar una 
3omida extraordinaria á los pobres de las casas de Bene
ficencia , y un socorro á los pobres de toda la provincia, 
istas últimas funciones son las más propias para solem- 
lizar los sucesos, y que dejan mejores recuerdos : siem 
bre se distingue esta provincia por actos de caridad.

Como la estación no permite disponer otro género de 
unciones, dicen que el próximo verano, y cuando se ju re  
d Príncipe como sucesor del Trono de' San Fernando, 
;e harán otras mayores.

BARCELONA.—S e l l e n t  6 de Diciembre.—Luego que 
el muy ilustre Ayuntamiento de esta villa recibió oficial
mente la noticia del natalicio del augusto P ríncipe, dis
puso que por la noche un repique general de campanas 
anunciara á sus habitantes tan fausta nueva, é invitó á 
los vecinos á que por la noche se hicieran luminarias. 
Hoy domingo se ha cantado el Te Deum en acción de 
gracias á la divina Providencia por haber escuchado los 
votos de los españoles, y afianzado más y más nuestras 
libertades patrias.

Entre las personas que más se han distinguido en 
estas manifestaciones merece particular encomio el señor 
Comandante militar D. Manuel Martino por su loable 
desprendim iento, haciendo que las familias necesitadas 
d isfrutaran del común regocijo. A sus costas , pues, y él 
mismo en persona, repartió en el día de ayer á infini
dad de pobres un pan de dos libras de superior calidad, 
y según se nos ha manifestado, á los que conocía más 
indigentes les dió otra limosna en metálico.

Actos de tal naturaleza no necesitan elogio; se reco
m iendan por sí mismos, y ojalá que, vista la humanidad 
de un extraño, las personas pudientes no olviden n u n 
ca que en dias alegres hay familias que lloran , y que 
en tales casos el que política y humildemente enjuga ó 
aminora las penas de la miseria es digno de gratitud 
eterna.

Reciban , pues , las Autoridades tocias un pláceme por 
los festejos que con motivo de tan fausta noticia han dis
puesto , y en particular dispénsenos el S r.'M artino  si 
hemos echado á plaza su tan meritorio celo, pues esta
mos íntim amente persuadidos de que solo el deseo de ha
cer b ien , y no la vanidad, le han impulsado á que los 
pobres disfrutaran de la común alegría. [Corona.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d .—Paris 11 de Diciembre de 4857.—Según el último 
estado de la situación del Banco, su Caja ha aumentado en 
46 m illones, y sus efectos en cartera han disminuido 
en 77.

En las elecciones de Bélgica la opinión liberal obtiene 
inm ensa mayoría.

Las ú n icas  no tic ias in te re sa n te s  que  pu b lican  
los periód icos e x tra n je ro s  recib idos por el ú ltim o  
co rreo  son las re fe re n te s  á la situación  m ercan til 
de H am burgo  y el N orte  de A lem an ia , poco s a t is 
fac to ria s  c ie r ta m e n te , puesto  que  m an ifiestan  q u e  
las A u to rid ad es de  d ich a  c iu d ad  110 e s tán  aco rdes 
en  los m edios q u e  deben  ponerse  en p rác tic a  p a ra  
c o n ju ra r  la crisis . T an to  la vacilación  de las A u
to r id a d e s , como la energía de sus d isposiciones, 
h a n  p roduc ido  m al efecto en B erlín , donde m ás que  
en  p a rte  a lg u n a  se hace sen tir  la  in fluenc ia  del ac
tu a l estado de  cosas q ue  ag rav an  su  situ ac ió n  in 
te r io r ,  ya c r í tic a  p o r ha llarse  in n u m e ra b le s  o b re 
ros s in  trab a jo . E l G obierno p ru s ian o  se c u id a  con 
v iv ísim o  Ín te res  de tan  g rave  asun to , y  sus delega
dos in q u ie re n  p o r las fáb ricas cu án to s son los o b re 
ros que  no e n c u e n tra n  ocupación , y  dos de los r e 
feridos e stab lec im ien to s h an  rec ib ido  g ru esas  s u 
m as del G obierno p a ra  d a r  m ás in c rem en to  á su s
trn halos.

D espués de h a b e r  cund ido  la c ris is  en C openha
gue y Stockolm o, ha p ene trado  en R usia, y m u ch as 
casas de com ercio  de S an P e te rsb u rg o  su sp en d ie 
ro n  su s  p ag o s , según  a n u n c ia n  con fecha 29 del 
p róx im o pasado, con tándose  e n tre  ellas la casa Isal- 
d e n , cuyo  pasivo  se eva lúa  en u n  m illón de rub los

p ró x im am en te . Se tem e q u e  las casas de  Y arsovia  
que  m a n tie n e n  re lac iones m erc a n tile s  con las p ro 
v in c ias  del re ino  de Polonia se d ec la ren  en q u ieb ra .

S in  em bargo , no h a  llegado todav ía  el m om ento  
crítico  en q ue  fo rzosam ente h aya  de ap a re c e r si 
R usia  cu en ta  ó no con cap ita les d ispon ib les, lo cual 
sucederá  cuando  se vea p réc isad a  á satisfacer los 
d iv id en d o s de las n u m ero sa s  sociedades po r accio
nes c read as  desde el re s tab lec im ien to  de la paz; 
pero  en esta c irc u n s ta n c ia  el G obierno, q u e  goza 
de inm enso  c réd ito , a u x ilia rá  al com ercio.

E l A y u n tam ien to  de  S an  P e te rsb u rg o  ha  d is
puesto , con m otivo del m a trim o n io  del G ran  D uque 
M iguel, q u e  se d is tr ib u y a n  26.000 ru b lo s é n t r e lo s  
pobres de d ich a  c iu d ad .

A U ST R IA .— Viena 3 de Diciembre.—El Barón de Pro- 
kesch, Internuncio austríaco en C onstantinopla, ha re 
cibido órden para apoyar, no solo cuantos pasos dé M. de 
Lessepsen la cuestión del istmo de Suez, sino también de 
adherirse á la intervención diplomática de M. de Tliou- 
venel en este asunto. ( Deutschlandt.)

Idem 2 .—Yarias conferencias se han verificado últi
mamente entre el Conde Buol, Sir Hamilfon Seymour y 
el Príncipe Kallimaki, con objeto de exam inar la cues
tión de los Principados y el nuevo proyecto franco-ruso  
que ha complicado bastante este difícil asunto. Ni la Puer
ta ni Austria podrán aceptar como base de la futura orga
nización de los Principados las nueva1 s proposiciones fran
cesas. Se temia que Inglaterra se adhieriese á dichas p ro 
posiciones; pero esta idea era in fundada, puesto que se 
asegura, refiriéndose á despachos oficiales del Gabinete 
de San Jam es, que este las encuentra inadmisibles como 
la Puerta y Austria. (Borsenhaüe.J

Idem  3.—Se han examinado aquí los proyectos p re
sentados para la navegación del Danubio por M. Nobiling 
y M. H artley, y se ha preferido el del Ingeniero prusia
no. ( Gaceta de Colonia.)

PRUSIA.—Berlín ü  de Diciembre.—Ninguna noticia 
de política tenemos hoy que publicar. La crisis comercial 
preocupa sin embargo la atención general. Muchos obre
ros se encuentran sin trabajo , y el Gobierno dedica to
dos sus cuidados á este objeto. Sabernos que la policía se 
informa de los fabricantes del núm ero de obreros que 
despiden, y dos establecimientos de construcción de má
quinas han recibido refuerzos considerables para conti
nu ar sus trabajos. (Noticiero de Hamburgo.)

Idem L —Según correspondencias particulares de San 
Petersburgo, se encuentra bastante adelantada la em anci
pación de los colonos, intentándose introducir reformas 
en las relaciones de siervos y señores, las cuales con
sistirán :

4.° En el derecho concedido á aquellos de casarse sin 
el consentimiento de estos.

2.° No podrán im ponerse penas corporales sino en 
virtud de providencia de una especie de Tribunal m uni
cipal.

3.° El señor no podrá dedicar á su voluntad al colono 
á los servicios domésticos ú á otra cualquiera ocupación.

Y 4.° El colono no podrá tampoco trasladarse de una 
á otra población.

Temíase que estas concesiones no agradasen á nadie, 
( Gaceta de Elberfeld.)

Idem  5.—-El Príncipe de Prusia ha visitado hoy al Rey 
en el Palacio de Carlotemburgo.

Asegúrase positivamente que las Potencias europeas 
han invitado á la Puerta á que cierre los Divanes. Se es
pera , pues, de un dia á otro que esto se verifique, y  en
tonces será cuando el Congreso de Paris resolverá acerca 
del destino de los Principados. Parece que la causa que 
ha inclinado la balanza en favor de la adopción de dicha 
medida ha sido el acuerdo de los Divanes de hacer de
pendientes de la institución de un Príncipe extranjero 
las reformas ulteriores. (  Correspondencia particular de 
Ha vas.)

RU SIA .—San Petersburgo 29 de Noviembre.—La cri
sis comercial empieza á dejarse sentir entre nosotros. Ya
rias casas de comercio han supendido sus pagos, y con 
especialidad la de Isalden, cuyo capital ascendía á cási 
un millón de rublos.

La cuestión de incomunicación de algunos puertos dei 
m ar Negro se halla todavía en suspenso. Las Potencias 
no han contestado á las últimas comunicaciones dei Prín-? 
cipe Gortschakoíf.

En el ínteres actual de las Potencias europeas está el 
dejar obrar á Rusia á fin de que las insurrecciones de la 
costa de Abchasia sean reprim idas lo más pronto posible. 
Quizá sea necesario reforzar la escuadrilla costanera. Los 
dos vapores consignados en el tratado de Paris no bastan 
para impedir que los insurrectos reciban provisiones por 
mar. Este asunto será objeto de algunas conferencias.

Un despacho telegráfico de Riga anuncia que el 27 de 
Noviembre se empezaron a demoler las forticaciones de 
dicha ciudad, con cuyo motivo se celebraron grandes 
festejos. La desaparición de dichas fortificaciones facilita-' 
rá á esa ciudad extender su comercio hasta el punto que 
las circunstancias lo perm itan. (Id. )

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Aparición de Nuestra Señora de Guadalupe de 
Méjico, y San Donato y Compañeros m ártires.

En el cerro que llaman de Tepeyacac, á una legua de 
Méjico, un sábado, que era el 9 de Diciembre de 1531, 
cuando aún no había amanecido, iba por este camino eí 
judío Juan Diego, recien convertido, á oir misa al templo 
de Samiago, en la capital, y en una coja de peñascos que 
se levantan á orillas de una laguna oyó un melodioso 
canto como de muchas aves que cantaran á coros; alzó 
los ojos y vió una nube muy resplandeciente, y al rededor 
un arco de var iados colores.

Al mismo tiempo oyó una voz como de mujer que le 
llamaba por su^nom bre, y admirado trepó por el collado 
y halló una Señora de tan celestial majestad y hermosura! 
que aunque atónito la oyó decir era la Madre de Dios, y 
que deseaba se edificase un templo en aquel sitio, que’lo 
digese al Obispo. Fué corriendo el judío á decirlo á Don 
Fr. Juan de Zum arraga, prim er Obispo de aquella Igle
sia , y este no le creyó.

Al dia siguiente pasó por el mismo sitio; halló también 
a la misma Señora , y la dijo que no le hacían caso ; mas 
esta le maridó se lo volviese á decir, y entonces el Obis
po le previno que para creerle pidiese una señal á la Se
ñora ; hízolo así, y esta le ordenó subiese á la cumbre dei 
cerro y cortase unas rosas que al í encontraría. Subió en 
efecto y llenó su tilma de ellas; las llevó, según dijo la 
Señora, al Obispo, y al presentárselas observaron que en 
ella se hallaba pintada la imagen de la Señora como ahora 
mismo se ve todavía.

Este suceso se verificó siendo Pontífice Clemente VII 
y Rey de España el Emperador Cárlos V.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

A C R IC U L T U R A , INDUSTRIA y  C O M ER CIO .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

D¿ los p a n e s  rem itidos en este dia por la  Intervención de a r b itr io s  m u n icipa les, la del m erca d o  de grm  0 
y nota de p rec io s  de a rtícu lo s de consum o, re su lta  lo s ig u ie n te :

EN T R A D O  P O R  L A S P U E R T A S  E N  E L  
D IA  D E  H O Y .

PR E C IO S D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
M ENOR E N  EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS D E G RANOS EN  EL  
MERCADO D E HOY.

3.439 fan eg as de tr ig o .
3.259 a rrobas de h a rin a  de id . 
1.990 lib ra s  de pan cocido.
9.495 a rro b as  de c a rb ó n .

92 v a c a s , que com ponen 33.307 
lib ra s  de peso .

557 c a rn e ro s , que hacen  11.869 
lib ras de peso.

PRE<3IOS.
.— .

Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . .. 
A lgarroba. .,

30 á 32 
41 á 45

Carne de v aca . * 
— de carnero.

51 á 55 rs. ar.
á 18 f  ctos. lib. 

80 á 120 rs. ar.

18 á
á

20 ctos. lib. 
18-| id.
46 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios, 

Rs. vn.

—  de te r n e ra . 34 á 53 á ................. 52— de cerdo . . » )) 4 09 ........... 54
56
57
58
59
60 
61 
62 
63
70
71
72
74
75

Tocino añejo ......... 138 á  145 id. 51 á 52 id. 283 ...........
— fresco ......... » á 40 id. 334 ...........
— en  c a n a l . .. 102 á 106 id. j 347 ...........

Lomo........................ » 40 á 42 id.
id.
id.

Jam ón......................
Aceite......................

120á 438 id. 
67 á 70 id.

46 á 
á

54
22

AÍOU •••* ••
324 ............
150 ...........

V ino......................... 34 á 42 id. 10 á 46 id. ello. 119 ...........
Pan de dos lib ras. » 12  á 16 cuartos. 461 ...........
G a rb an zo s .. . . . . . 30 á 46 id. 10 á 46 id. lib. 485 ...........
Jud ías...................... 28 á 32 id. 40 á 12

14
id.
id.
id.

A rroz....................... 32 á 36 id. 12  á 
8 á

uo . . . . . .
4 00

L entejas.................. 18 á 24 id. 10 30
Carbón.................... 7 á 8 id. x 60
Jabón ....................... 56 á 64 id. 22 á 

2 á
24 id.

id.Patatas.............. .... 4 á 6 id, 3 2858

Lo que se anu n c ia  a l público  par•a su  in te lig en c ia

4000

Quedan por 1 
b re  600 fan<

tender so - 
sgas.

Madrid 11 de Diciembre de 1857 .— El A lcalde-C orregidor , Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 11 de Diciembre de 1857á las tres de la tarde. 

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

T ítulos del 3 p o r  100  c o n so lid ad o , a l contado, 
39-20; á plazo, 39-30 fin cor. firme.

Idem pequeños, id., 39-30 fin cor. vol.
Idem diferido, al contado, 26-75; á plazo, 26-75, 15 

cor. vol.
Amortizable de p rim era , al contado, 12*60 p.
Deuda del personal, id., 9-70.
Acciones de carreteras.—Emisión de 4 .° de A bril de

4 850. Fom ento, de á 4.000 rs., id., 87-50 p.
Idem de 1 .* de Jun io  de 4 851, de á 2 .000, id ., 87-50. 
Idem  de 31 de Agosto de 1 852, de á 2 .000, id., 86 p. 
Acciones del Canal de Isabel II d e á  1 .000 , id,. 8 por 

100 a n u a l, id ., 106-25.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 147.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

1.900 rs ., 50 por 4 00 de desembolso, id ., 1.500.
Compañía general de Crédito en E spaña, acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 4.540 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1.900 r s .,  30 por 100 de desembolso, id., 1.600 d.
Sociedad m etalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2.000, 

idem, 40 d.
C A M B IO S .

L óndresá 90 dias, 49-25 d .—P aris á 8 dias vista, 5-12 d. 

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres 5 de Diciembre. — D ife r id a , 24.-—-Interior 
36 1/4 papel. ’

Amsterdam  5 de Diciembre. — D iferida , 24 11/46._
E xterior, 41.

Francfort 5 de Diciembre.— D iferida, 24 5/8,—-Inte
rio r, 35 7/8.

Lóndres 5 de Diciembre.—Consolidados , 91 1/2 5 / 3 __
Exterior español, 40 3/4, 41.— Diferida , 25 1/8. — Pasiva
5 7/8.

BIBLXOORAFÍA.

HISTORIA, TRAJES Y CONDECORACIONES DE TO- 
das las Ordenes de caballería é insignias de honor, dedi

cada á S. M. la Reina Doña Isabel II. Esta obra está des
tinada á dar á conocer los honrosos distintivos con que 
en todos tiempos han sido premiadas las altas proezas la 
lealtad acrisolada , la noble constancia , la virtud y el mé
rito: es necesaria á todos los militares y paisanos conde
corados. Consta de 54 en treg as, formando dos tomos en 
folio menor. Cada entrega contiene dos hermosas láminas 
primorosamente iluminadas , representando ocho ó diez 
cruces, ó bien un traje de ceremonia y 12  páginas de tex
to, 216 rs.

Con las láminas iluminadas y con magníficos realces 
de oro y plata, 270 rs.

M adrid, librerías de Cuesta , Gaspar y Roig y Matute- 
Barcelona , doctor Martí, calle de Escudellers , núm. 6 !, es- 
quina á la de Aray. 4781—7

AN UNC IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA LA HABANA.—DEL 5 AL 10 DE ENERO PRO- 
ximo saldrá del puerto de Burdeos para la Habana la 
corbeta Joaquina Vitoria, nueva , de la matrícula de Bil
bao , Capitán D. Nicolás Goyoaga. Admite pasajeros á flete 
de 1.000 rs. en cámara de proa y 2.000 en la de popa. La 
despacha en esta corte D. José de Mollinedo, calle de los 
C años, núm. 7, y en Burdeos su Capitán, á bordo.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO r e a l .—-A las ocho y media de la noche.-—

El Corsario, gran baile en cuatro actos.

TEATRO DEL P R ÍN C IPE . — Á las ocho de la no- 
che.—-A beneficio de D. Fernando Osorio.— La dicha en 
el bien ajeno, drama nuevo, original en dos partes y cua
tro actos. El maestro de baile, pieza en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho de la 
noche.— La Jardinera, zarzuela nneva en tres actos.

t e a t r o  d e  N O V E D A D E S.— Á las ocho de la no
che.— Duda en el alma ó el embozado de Córdoba, drama 
nuevo, original y en verso, en tres actos.—La Rondeña, 
baile.— Una herencia compUta, comedia nueva en dos 
actos.

CIRCO d e  p a ú l . — Compañía ecuestre bajo la di
rección de Mr. Price é hijo. — A las ocho de la noche.— 
Debut de los artistas Mesieurs Isidoro Aubert y Domingo 
Peche.—Batuda francesa.


